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“Gómez Roca” a la Armada Argentina, a efectuarse
el 17 de mayo de 2004. Expresión de beneplácito.
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Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional ha considera-
do el proyecto de declaración del señor diputado
Vitale por el que se expresa beneplácito por la en-
trega a la Armada Argentina de la unidad naval ARA
(P-46) “Gómez Roca”, a efectuarse el día 17 de mayo
del corriente año, coincidiendo con el Día de la Ar-
mada Argentina; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 11 de mayo de 2004.

Jorge A. Villaverde. – José C. G. Cusinato.
– Mauricio C. Bossa. – Carlos A. Sosa.
– Angel Baltuzzi. – Daniel Carbonetto.
– Gerardo Conte Grand. – Alberto
Coto. – Dante R. Elizondo. – Hugo A.
Franco. – Daniel O. Gallo. – Nilda
Garré. – Julio C. Humada. – Margarita
O. Jarque. – Laura Musa. – María del
Carmen Rico. – Cristian A. Ritondo. –
Oscar E. R. Rodríguez. – José A.
Romero. – Hugo D. Toledo. – Domingo
Vitale.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por la entrega de la unidad
naval ARA (P-46) “Gómez Roca” a la Armada Ar-
gentina, a efectuarse el día 17 de mayo del corrien-
te año, coincidiendo con el Día de la Armada Ar-
gentina.

Domingo Vitale.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar
el proyecto de declaración del señor diputado Vitale,
cree innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El presente proyecto tiene por objeto que esta

Honorable Cámara exprese beneplácito por la entre-
ga a la Armada Argentina de la corbeta que lleva el
nombre del capitán de fragata (post mortem) Sergio
Gómez Roca, quien participó en el teatro de opera-
ciones del Atlántico Sur (guerra de las islas Malvi-
nas).

El nombre de la corbeta se debe al homenaje que
se le rinde al capitán de fragata Sergio Gómez Roca,
quien fuera comandante del aviso ARA “Alférez
Sobral”. El buque fue atacado por helicópteros na-
vales británicos en oportunidad en que volvía de
una misión de rescate de los tripulantes de un avión
Canberra de la Fuerza Aérea derribado al norte de
Puerto Argentino.

El ataque se produjo con misiles “Sea skua”; és-
tos hicieron impacto en el buque y uno de ellos des-
truyo íntegramente el puente de mando y el cuarto
de radio, en donde murieron heroicamente en su
puesto de comando el capitán de fragata Gómez
Roca y los siete oficiales y suboficiales que se ha-
llaban con él.

El capitán Gómez Roca fue condecorado con la
medalla “La Nación Argentina al muerto en comba-
te” y ascendido post mortem al grado de capitán
de fragata y se convirtió así en el primer comandante
de nacionalidad argentina de nuestra Armada en
morir en su puesto de mando, en una acción de gue-
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rra frente al enemigo durante un conflicto interna-
cional.

Prueba de esto es que transcribimos el comuni-
cado 18 del Estado Mayor Conjunto del 3 de mayo
de 1982:

“El Estado Mayor Conjunto comunica que a las
1,30 horas del día de la fecha fue alcanzado por fuego
enemigo el aviso ARA ‘Sobral’, que concurría en
apoyo del piloto de un avión de la Fuerza Aérea Ar-
gentina, eyectado de su aparato el día anterior al
norte de Puerto Argentino y cuyo equipo
radioeléctrico de señales para rescate lo ubica en
esa zona.

”Como consecuencia del ataque, el mencionado
aviso recibió daños que motivaron la pérdida del
enlace radioeléctrico con dicha unidad.”

El mencionado oficial fue declarado héroe nacio-
nal por la ley 24.950, sancionada el 18 de marzo de
1998 y promulgada el 3 de abril del mismo año, en
conjunto con un amplio listado de camaradas, en
defensa de la soberanía nacional sobre las islas del
Atlántico Sur.

Es por todo ello que se pide la aprobación del
presente proyecto.

Domingo Vitale.


